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2. RESUMEN EJECUTIVO 

EL Proyecto “Anexo a galera existente”, consiste en la construcción de una edificación 

que será anexada a la galera ya existente para suplir las necesidades de 

almacenamiento de materia prima y productos terminados, con la finalidad de mejorar 

las condiciones laborales de los colaboradores. 

Para el desarrollo de este proyecto el anexo a la galera existente a desarrollar comprende 

un área de 510.00 m2 aproximadamente. 

En esta bodega se ejecutará la recepción, almacenamiento y movimientos de materiales, 

materias primas y productos semielaborados, hasta el punto de distribución. Este es un 

espacio destinado, bajo ciertas condiciones. 

Una bodega de almacenamiento le permite mantener las materias primas protegidas de 

robos y deterioros.  

Dicho Proyecto es impulsado por la empresa VINYLFOAM, S.A., con una inversión de 

B/. 380,000.00. El mismo se propone sobre la finca No.19399, con código de ubicación 

No.8714. 

Se estima que la etapa de construcción será de aproximadamente 8 meses. Durante la 

etapa de construcción se prevé la contratación de 20 personas para que realicen trabajos 

de arquitectura, albañilería, electricidad, soldadura, ayudantes de construcción en 

general, entre otros.  

Los posibles impactos identificados por la ejecución del Proyecto son: 

• Impactos positivos: aporta bienestar a los colaboradores y visitantes de la galera 

existente de la empresa VINYLFOAM. S.A, S.A. Adicional la generación de 

empleos directos e indirectos, dinamización de la economía en la zona. 

• Impactos negativos: generación de desechos sólidos y líquidos que pueden 

ocasionar, aumento temporal del nivel de ruido, partículas y vibraciones durante 

la construcción y aumento del tráfico vehicular. 
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No se prevé la generación de impactos negativos permanentes al ambiente. El promotor 

cumplirá con las normativas nacionales vigentes, respecto a las prácticas de seguridad 

y salud ocupacional para los trabajadores que sean contratados; principalmente durante 

la etapa de construcción. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) persona a contactar b) números de 

teléfonos, c) correo electrónico, d) página web, e) nombre y registro del consultor.  

Datos generales de la empresa promotora 

Nombre del promotor: VINYLFOAM, S.A. 

Representante 

promotora: 

legal de la empresa Lina María Bustamante 

Persona a contactar: Albin Jaén – Masiel Caballero 

Teléfono de contacto: 6981-4116 / 6379-5390 

Correo electrónico: albinjaen@hotmail.com 

masiel.caballero@gmail.com 

Dirección: Panamá, Ciudad de Panamá. 

Datos generales de los Consultores 

Consultores 

Lic. Gladys M. Caballero Mosquera  

Registro IRC-083-09 

Lic. Azalia Robolt 

Registro IRC-053-19 

 

 

2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto 

aproximado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o actividad  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por el proyecto, obra o actividad. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, obra 

o actividad. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.8.  Las fuentes de información utilizadas (bibliografía)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

3. INTRODUCCIÓN  

Con el presente estudio, el promotor desea cumplir con la Ley Nº 41 de 1 de julio de 1998, 

(Ley General del Ambiente), y demás leyes y normas complementarias, requeridas para 

llevar a cabo un proyecto de inversión, para lo cual se contrataron los servicios de un 

consultor habilitado, para elaborar el Estudio de Impacto Ambiental, de forma tal que se 

cumpla lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. 
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De acuerdo con el Decreto Ejecutivo de referencia, un EsIA Categoría I de define como 

un “documento de análisis aplicable a los Proyectos, obras o actividades incluidas en la 

lista taxativa prevista en el Artículo 16 de este Reglamento que generan impactos 

ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales negativos 

significativos”. 

A continuación, se proporcionan los antecedentes fundados para predecir, identificar e 

interpretar los impactos ambientales, y se describen además las medidas para evitar, 

reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos significativos que puedan 

surgir con la ejecución del Proyecto “Anexo a galera existente”. 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance 

Elaborar el EsIA del Proyecto “Anexo a galera existente”, donde se detallan las 

actividades que se realizarán durante las fases de planificación, construcción, operación 

y abandono de la obra; así como la descripción del medio físico, biológico, 

socioeconómico y cultural del área a desarrollar. 

 

Objetivo 

El objetivo principal del EsIA es cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 

14 de agosto de 2009 y sus modificaciones; por el cual se reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006. Además, se 

plantea:  

 

Los objetivos específicos del Estudio de Impacto Ambiental son los siguientes: 

• Identificar las actividades que se ejecutarán durante las etapas de construcción y 

operación del proyecto. 

• Identificar y evaluar los impactos que se generarían con el desarrollo de la obra 

sobre los componentes físicos, biológicos y sociales. 
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• Conocer e incorporar la opinión de la comunidad mediante la aplicación del Plan 

de Participación Ciudadana. 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental que contenga las medidas de prevención, 

mitigación y control ambiental que coadyuven a la protección ambiental del 

entorno. 

 

Metodología 

La metodología utilizada para la elaboración del EsIA, conllevó inspecciones en campo, 

revisiones bibliográficas y la realización de análisis ambientales. Esta metodología fue 

implementada en un periodo de cuatro (4) semanas, aplicando técnicas para la 

identificación de los aspectos ambientales y sociales que formaran parte de la línea base.   

 

Durante el recorrido de campo se obtuvieron los datos que posteriormente permitirán la 

descripción del área, obtención de vistas fotográficas, el establecimiento de los puntos 

de muestreo para los análisis de calidad de aire, ruido ambiental, calidad de agua y la 

aplicación del Plan de Participación Ciudadana. 

 

El trabajo de gabinete efectuado por el grupo consultor consistió en la revisión 

documental de la información suministrada por el promotor del proyecto, revisión de 

planos, así como la revisión de la normativa ambiental aplicable y la elaboración de 

mapas. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

 

Con base al Decreto Ejecutivo No. 123 que reglamenta lo concerniente a los Estudios de 

Impacto Ambiental, y que es modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de 

agosto del 2011, modificado por el 975 de 24 de agosto de 2012, establecidos en la Ley 

No. 41 del 1º de julio de 1998, en su artículo 23 nos presenta los criterios para la 
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determinación de la categoría de un Estudio de Impacto Ambiental, se justifica un EsIA 

Categoría I para el desarrollo del proyecto “ANEXO A GALERA EXISTENTE”.  

 

Para evaluar los criterios de protección ambiental, se realizó un análisis de las actividades 

que se ejecutarán en las etapas de construcción y ejecución, así como el entorno, para 

la determinación de los impactos positivos y negativos, así como sus respectivas medidas 

de prevención, mitigación y control ambiental. De acuerdo con lo anterior podemos decir 

que el mismo es ambientalmente viable.   

Cuadro No. 1 Análisis de Criterios 

CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición 

de residuos industriales, atendida su 

composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración de materiales inflamables, 

toxicas, corrosivas y radioactivas a ser 

utilizadas en las diferentes etapas de la 

acción propuesta. 

 x No aplica. No habrá generación, 

recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales. 
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CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

b La generación de efluentes líquidos, 

gaseosos, o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen las normas de 

calidad ambiental primarias establecidas 

en la legislación ambiental vigente. 

 x No aplica. No habrá generación de 

efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones, 

cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las 

normas de calidad ambiental.  

 

Para la descarga de las aguas residuales 

se deberá cumplir con la norma DGNTI-

COPANIT-35-2019 y DGNTI-COPANIT 47-

2000. 

c Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y radiaciones. 

 x No aplica. La generación de ruido durante 

la etapa de construcción será temporal y no 

será significativa, sin embargo, se incluyen 

medidas de mitigación en el Plan de 

Manejo Ambiental. 

d La producción, generación, recolección y 

disposición de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la 

población expuesta. 

 x No aplica. Durante las fases de construcción 

y operación del proyecto, no se producirá, 

generará, recolectará, dispondrá o reciclará 

residuos que por sus características 

constituyan un peligro sanitario para la 

población. 

e La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

 x No aplica. Durante las fases de 

construcción y operación, las partículas y 

emisiones que provendrán de los escapes 
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CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

de los vehículos y la maquinaria a utilizar 

serán no significativas.  

f El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios como consecuencia 

de la aplicación o ejecución de planes, 

programas, o proyectos de inversión. 

 x No aplica. Las actividades por desarrollar 

durante las fases de construcción y 

operación no generarán condiciones que 

puedan propiciar la proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios. 

 

CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y territorios 

o recursos con valor ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

a El nivel de alteración del estado de 

conservación de los suelos. 

 x No aplica. El proyecto no alterará el 

estado de conservación de los suelos. 

b La alteración de suelos frágiles  x No aplica. El sitio está intervenido, no 

hay suelos frágiles. 

c La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 x No aplica. No se realizarán 

actividades que generen o 

incrementen procesos erosivos a 

corto, mediano o largo plazo. 
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CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y territorios 

o recursos con valor ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

d La pérdida de fertilidad en los suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 x No aplica. No habrá pérdida de 

fertilidad en los suelos adyacentes. 

e La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o 

acidificación. 

 x No aplica. El proyecto no inducirá el 

deterioro del suelo por causas tales 

como desertificación, generación o 

avance de dunas o acidificación. 

f La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 x No aplica. No habrá generación de 

sales y/o vertidos contaminantes 

sobre el suelo. 

g La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, raras, insuficientemente 

conocidas o en peligro de extinción. 

 x No aplica. El área del proyecto está 

intervenida. 

h La alteración del estado de conservación 

de especies de flora y fauna. 

 x No aplica. El proyecto no promueve la 

alteración del estado de conservación 

de especies de flora y fauna. 

i La introducción de especies de flora y 

fauna exótica que no existan previamente 

en el territorio involucrado 

 x No aplica. 

j La promoción de actividades extractivas, 

de explotación o manejo de flora y otros 

recursos naturales. 

 x No aplica. El proyecto no promueve 

actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora 

u otros recursos naturales. 
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CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y territorios 

o recursos con valor ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

k La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, 

especialmente endémica 

 x No aplica. No se registraron especies 

endémicas en el área de influencia del 

proyecto. 

l La inducción a la tala de bosques nativos  x No aplica. No hay bosques nativos en 

el área donde se ubicará el proyecto. 

m El reemplazo de especies endémicas o 

relictas.  

 x No aplica. 

n La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a 

nivel local, regional o nacional 

 x No aplica. 

o La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 x No aplica. 

p La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa 

 x No aplica. 

q Los efectos sobre la diversidad biológica  x No aplica. 

r La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 x No aplica. 

s La modificación de los usos actuales del 

agua 

 x No aplica. 

t La alteración de cuerpos y cursos 

receptores de agua, por sobre caudales 

ecológicos 

 x No aplica. 
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CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y territorios 

o recursos con valor ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

u La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas 

 x No aplica. 

v La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea 

 x No aplica. 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia sobre 

los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

a La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas. 

 x No aplica. 

b La generación de nuevas áreas 

protegidas  

 x No aplica. 

c La modificación de antiguas áreas 

protegidas 

 x No aplica. 

d La pérdida de ambientes representativos 

y protegidas 

 x No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia sobre 

los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

e La afectación, intervención o explotación 

de territorios con valor paisajístico y/o 

turístico 

 x No aplica. 

f La obstrucción de visibilidad a zonas con 

valor paisajístico 

 x No aplica. 

g La modificación en la composición del 

paisaje 

 x No aplica. El área donde se propone el 

desarrollo del proyecto está 

intervenida.  

h El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 x No aplica. 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

a La inducción a comunidades humanas que 

se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente 

 x No aplica. No habrá reasentamientos, 

reubicaciones temporales o 

permanentes de comunidades 

humanas. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales  

 x No aplica. 

c La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo o comunidad humana 

local. 

 x No aplica. El proyecto no transformará 

las actividades económicas o culturales 

de los grupos humanos de la zona.  

d La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 x No aplica. En el área del proyecto, no se 

identificaron recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

e La generación de procesos de rupturas de 

redes o alianzas sociales. 

 x No aplica. 

f Los cambios en la estructura demográfica 

local 

 x No aplica. 

g La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural  

 x No aplica. 

h La generación de nuevas condiciones para 

los grupos o comunidades humanas 

 x No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones sobre 

monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al 

patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No Describa brevemente 

a La afectación, modificación, y deterioro de 

algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica así 

declarado. 

 x No aplica. 

b La extracción de elementos de zona donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico. 

 x No aplica. 

c La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus 

formas. 

 x No aplica. 

Fuente: Grupo consultor-2022 

 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

Esta sección presenta la información general del promotor de proyecto. El Paz y Salvo 

requerido ha sido incorporado al Anexo N°1- Documentos Legales, conforme a la 

normativa vigente, han de incluirse en este tipo de estudios. 

 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contrato, y otros 
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El promotor del presente proyecto es la empresa VINYLFOAM, S.A., Sociedad Anónima, 

debidamente inscrita en el Registro Público con Folio N°441153, cuyo Representante 

legal es la señora Lina María Bustamante, mujer, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal N-20-67. Ver Anexo N° 1 – Documentos Legales, copia debidamente notariada 

de la cédula, así como el Certificado de registro de propiedad de las fincas que conforman 

el área del proyecto. 

 

4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de 

la evaluación. 

 

El Paz y salvo y la copia del recibo de pago emitido por el Ministerio de Ambiente se 

anexan. Ver Anexo N°1- Documentos Legales. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

La sociedad VINYLFOAM, S.A., con una inversión de Trescientos ochenta mil (B/. 

380,000.00) dólares, propone el desarrollo del Proyecto “Anexo a galera existente”, que 

consiste en la construcción de una edificación que será anexada a la galera ya existente 

para suplir las necesidades de almacenamiento de materia prima y productos 

terminados, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de los colaboradores. 

Para el desarrollo de este proyecto el anexo a la galera existente a desarrollar comprende 

un área de 510.00 m2 aproximadamente. 

Las remodelaciones y la construcción de las nuevas áreas se distribuirán de la siguiente 

forma: 

El Proyecto se ubica sobre la finca N° 19399 con código de ubicación No.8714, lote 78 

Sec. B, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá, cuenta con buena 

cobertura de servicios básicos, como red de distribución de energía eléctrica, sistema de 

abastecimiento de agua potable, vías de acceso y servicio de recolección de residuos 

sólidos.  Esta infraestructura se construirá sobre la galera existente ubicada en la finca 

N° 19399, que contará con 510 m2 de superficie. 
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5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

Objetivo  

El Proyecto tiene como objetivo, mejorar los espacios existentes de la galera con la 

finalidad de mejorar las condiciones laborales de sus colaboradores y visitantes. Por ser 

un área dentro de la zona urbana de la ciudad de Panamá, no habrá alteraciones 

significativas al entorno. 

 

Justificación 

La empresa promotora requiere la adecuación de su infraestructura a fin de brindar mayor 

comodidad y seguridad a sus colaboradores, así como a su distinguida clientela, para lo 

que presenta a su consideración el presente Estudio de Impacto Ambiental.  

 

5.2. Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM 

o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El Proyecto “Anexo a galera existente”, se propone desarrollar un lote ubicado en la finca 

N° 19399 con código de ubicación No.8714, lote 78 Sec. B, corregimiento de Chilibre, 

distrito y provincia de Panamá 

En la tabla 1 se presentan las coordenadas UTM WGS84 del polígono y en el anexo 5, 

el mapa de ubicación geográfica en escala 1: 50,000. 

Tabla 1. Coordenadas UTM del polígono donde se construirá el Proyecto 

Tabla No.1 Coordenadas del proyecto 

Datos de Campo 

Estación Coord. Este Coord. Norte 

1 656990.8706 1008001.886 

2 657004.7238 1007986.739 

3 656986.7976 1007970.097 

4 656975.3059 1007985.468 
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En Anexo No.2 se adjunta el Mapa a escala 1: 50,000 
 
 
5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Como parte de la evaluación de los aspectos relacionados a la ejecución del proyecto, se 

ha considerado la normativa que aplica a este tipo de desarrollo durante las etapas de 

construcción y operación, las cuales se detallan a continuación:  

 

Leyes 

• Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario. 

• Ley 11 de 13 de septiembre de 1985, por la cual se adoptan medidas sobre pesos 

y dimensiones de los vehículos de carga que circulan por las vías públicas. 

• Ley 10 de 24 de enero de 1989, por la cual se subroga la Ley 11 del 13 de 

septiembre de 1985 y se adoptan nuevas medidas sobre pesos y dimensiones de 

los vehículos de carga que circulan por las vías públicas. 

• Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo. 

• Ley 41 del 01 de julio de 1998. Ley General de Ambiente. 

• Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones. 

• Ley 06 del 11 de enero de 2007. Que dicta las normas sobre manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 

Decretos 

• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales. 

• Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales. 
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• Decreto Ejecutivo 15 de 03 de julio de 2007. Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de 

accidentes de trabajo. 

• Decreto Ejecutivo 2 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

• Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 del 5 de 

septiembre 2006. 

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009. 

 

Resoluciones 

• Resolución AG-0026-2002. Por la cual se establecen los cronogramas de 

cumplimiento para la caracterización y adecuación a los reglamentos técnicos para 

descargas de aguas residuales DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI-COPANIT 39- 

2000” 

• Resolución 45,588-2011-J.D. de jueves 17 de febrero de 2011. Por la cual se 

modifica la Resolución No. 41,039-2009-J.D. del 26 de 2009, que aprobó el 

Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

 

Reglamentos 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. Descargas de efluentes líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

ruidos. 
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• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. 

 

Acuerdos 

• Acuerdo 148 de 1 de diciembre de 2006. Por el cual se derogan los Acuerdos 58 

del 15 de junio de 1993 y el 17-A de 18 de enero de 2005 y se dictan otras 

disposiciones relacionadas con el libre y seguro tránsito peatonal por las aceras y 

los predios donde se realizan obras de construcción. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

A continuación, se describen las distintas fases del proyecto. 

 

5.4.1. Planificación  

La planificación se inició con la elaboración de un anteproyecto de inversión, en la que 

se definieron las actividades a desarrollar en la obra. Se solicitaron diversas cotizaciones 

a los proveedores y con la información disponible se realizó una estimación de los costos. 

Para la elaboración de los diseños fue necesaria la recopilación de información sobre 

normas nacionales, así como la coordinación técnica con profesionales de distintas 

ramas para la evaluación de los diversos componentes. Adicional, se realizaron 

actividades como la verificación de la compatibilidad del uso de suelo, se iniciaron los 

trámites en las distintas entidades involucradas en la aprobación de planos y el Estudio 

de Impacto Ambiental. (Autoridad del Canal de Panamá) 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

 

La fase de construcción da inicio con la instalación de infraestructuras temporales, 

adecuación de las áreas de trabajo, para posteriormente realizar las obras civiles, las que 
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serán ejecutadas por personal idóneo en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 

p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d., para causar la menor afección a los 

residentes del área, durante ocho (8) meses de duración del proyecto. 

 

Se ejecutarán actividades preliminares para dar paso a la construcción del proyecto, las 

que se indican a continuación: 

En la fase de construcción, se realizarán actividades como: 

• Adecuación de las áreas existentes a remodelar y a construir. 

• Demolición de paredes y adecuaciones en losas. 

• Encofrado, refuerzos. 

• Vaciado de concreto. 

• Plomería. 

• Soldadura. 

• Instalaciones eléctricas. 

• Ejecución de cerramientos, revestimientos y terminaciones. 

•  

5.4.3. Operación 

 

La etapa de operación inicia con la ocupación y la utilización de las áreas construidas y 

remodeladas. 

 

5.4.4. Abandono  

 

No se prevé el abandono de la obra. Estructuras similares tienen una vida útil de 50 años 

y puede aumentar dependiendo del mantenimiento que se le dé a las mismas. Sin 

embargo, en la hipótesis de que el Proyecto culmine, el promotor deberá cumplir con 

todos los requisitos y normativas legales aplicables a la fecha en que se realice el 

abandono; procurando que el terreno quede en condiciones semejantes a como estaba 

antes de la construcción y ocupación de este. 
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5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.5. Infraestructuras a desarrollar y equipos a utilizar 

 

El Proyecto consiste en la construcción de una edificación que será anexada a la galera 

ya existente para suplir las necesidades de almacenamiento de materia prima y productos 

terminados, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de los colaboradores. 

Para el desarrollo de este proyecto el anexo a la galera existente a desarrollar comprende 

un área de 510.00 m2 aproximadamente. 

 

El área anexar será la siguiente:  

 

AMBIENTE AREA (M2) 

Deposito para almacenamiento 510.00 m² 

TOTAL 510.00 m² 

 

ÁREA TOTAL A ANEXAR: 510.00 m² 

Para la remodelación se utilizarán equipos y maquinaria como: 

• Concretara. 

• Volquete 

• Montacargas 

• Taladros 

• Sierras 

• Herramientas manuales 

• Elementos de seguridad personal 

• Maquinaria y equipos para soldar 
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5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución, y la operación 

 

Los insumos que se utilizarán en la construcción de las edificaciones del proyecto 

procederán de comercios locales; entre los que se puede señalar:  

• Materiales para la construcción 

• Piedra, arena, cemento 

• Concreto 

• Bloques 

• Madera 

• Acero estructural 

• Equipo de protección para los trabajadores según las labores asignadas. 

• Equipo de telecomunicación. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Papelería para control de trabajo. 

• Agua potable para consumo y el aseo de los colaboradores. 

• Equipo y maquinaria pesada. 

• Combustible y aceites para los equipos y la maquinaria pesada, entre otros. 

 

En la etapa de operación serán necesarios los insumos requeridos para el 

funcionamiento del área administrativa, útiles de oficina, insumos de limpieza y 

mantenimiento general, entre otros. 

  

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 

El proyecto se desarrollará en un área urbana y que cuenta con todos los servicios 

básicos como lo son: 
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Agua: En la fase de construcción se requerirá del suministro de agua para el mezclado de 

concreto, consumo de los trabajadores, etc.; y en la fase de operación se necesitará 

principalmente para el funcionamiento de inodoros, operaciones de limpieza y 

mantenimiento. En el área existe suministro de agua potable brindado por el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

 

Energía: El Proyecto se propone desarrollar en el corregimiento de Betania, conocida 

como zona industrial de la urbe la Ciudad de Panamá, la cual cuenta con red de 

distribución de energía eléctrica. 

 

Aguas servidas: Durante la etapa de construcción se utilizarán los baños existentes.  En 

la fase de operación, los desechos líquidos se dispondrán en un sistema de Tanque 

Séptico existente en el sitio, en cumplimiento del Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 

35-2019 y Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 47-2000. 

 

Vías de acceso: La principal vía de acceso a la empresa VINYLFOAM, S.A., donde se 

llevarán a cabo las remodelaciones y la nueva construcción del proyecto en estudio, es 

por la vía principal carretera Boys Roosevelt o Vía Transístmica (Imagen No.1). 

 

Transporte público: El área donde se construirá el Proyecto tiene acceso a transporte 

público selectivo y colectivo. 

 

La zona donde se ubicará el proyecto cuenta con las facilidades para la instalación de 

agua potable hacia la obra, suministro de energía, instalaciones telefónicas y de rutas de 

transporte. En cuanto a telefonía móvil, se cuenta con cobertura en el área.  
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Imagen No.1 Ubicación del proyecto 
Fuente: Google Eatrh 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados) 

 

La mano de obra requerida para el proyecto es de aproximadamente 30 entre los que se 

pueden mencionar: cuadrilla de topografía, soldadores, carpinteros, plomeros, 

capataces, técnico de seguridad, técnico en ambiente, jefe de obra, ingenieros, 

arquitectos, inspectores de obra, entre otros durante los 8 de duración del proyecto. 

 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

En los siguientes apartados se presenta el análisis sobre el manejo y disposición final que 

se le dará a los residuos, en las fases de construcción y operación del Proyecto. 

 

5.7.1 Sólidos 

 

Fase de Planificación: durante la fase de planificación los desechos generados 

consisten desechos de tipo doméstico, generados durante las actividades preliminares a 

las actividades de construcción (papel, envoltorios de alimentos y bebidas etc.), estos 

PROYECTO 
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serán colocados en recipientes, para la disposición y recolección por parte de una 

empresa autorizada. 

 

Fase de Construcción: Durante la fase de remodelación del Proyecto, se generarán 

residuos de los materiales de construcción sobrantes (hormigón, acero, bloques, vidrio, 

cerámicas, cañerías de PVC, cables de cobre, aglomerados de madera y otros), así como 

bolsas plásticas, restos de envases de comidas y bebidas que consuman los 

trabajadores. Los residuos se colocarán en áreas estratégicas del Proyecto, en tanques 

con bolsas de alta densidad y serán cubiertos por una tapa. Además, se colocarán 

contenedores para depositar temporalmente las bolsas con los desechos, los cuales 

deberá coordinar el promotor y/o contratista para ser retirados por una empresa que 

brinde el servicio de recolección y disposición final de los mismos. 

 
Durante la fase de Operación: En la fase de operación, los residuos sólidos serán 

generados por los trabajadores; por lo cual, se contará con un sitio de acopio principal 

(tinaquera) donde se depositarán los residuos sólidos generados, para que luego sean 

retirados por la compañía de aseo correspondiente. 

 

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

5.7.2 Líquidos 

 

Fase de Planificación: No se generan desechos líquidos en el área de ejecución del 

proyecto. 

 

Fase de Construcción: Durante la fase de construcción, se contratará los servicios 

profesionales de una empresa especializada y acreditada en el manejo de desechos 

líquidos, para que suministre sanitarios portátiles y brinden el mantenimiento, la 

disposición final y segura de los desechos fisiológicos que generen los trabajadores 

durante la construcción del proyecto. Estos sanitarios deberán cumplir con lo señalado 

en el Decreto Ejecutivo 2 de 2 de febrero de 2008, en el que se indica: 
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Artículo 42. Instalaciones higiénico-sanitarias 

Los empleadores facilitarán, mantendrán limpios y en buen estado los siguientes 

servicios: lavamanos o tinas, sanitarios fijos y portátiles, vestidores, armarios y duchas. 

 

Artículo 43. Inodoros 

Los empleadores proveerán instalaciones sanitarias y de aseo para los trabajadores por 

separado, de conformidad con: 

Número de empleados Instalaciones mínimas (por sexo) 20 o menos Uno 

21 a 199 Un inodoro y un orinal por cada 40 trabajadores 

200 o más Un inodoro y un orinal por cada 50 trabajadores 

La empresa asegurará la disposición final de estos desechos al menos dos veces por 

semana. 

 

Fase de Operación: En la fase de operación, los desechos líquidos se dispondrán en el 

sistema de Tanques sépticos con los que cuenta la empresa, por lo cual el promotor 

deberá cumplir con los parámetros establecidos en los Reglamentos Técnico DGNTI-

COPANIT 35-2019 y el Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 47-2000.  

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Fase de Planificación: No se generan desechos gaseosos. 

 

Fase de Construcción: Durante la fase de construcción de la obra, se pueden generar 

gases producto de la combustión de los motores de la maquinaria a utilizar; así mismo 

en la fase de operación, se pueden generar gases por la combustión de los motores de 

los vehículos de los trabajadores y otros que lleven suministros al área de la galera. 
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Fase de Operación: Los desechos gaseosos generados serán los producidos por los 

vehículos que utilicen las vías de accesos que rodean el proyecto. 

 

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

 

5.7.4. Peligrosos 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

El lote donde se propone desarrollar el Proyecto se encuentra dentro de la Cuenca 

Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP), bajo la Categoría III – Área de desarrollo 

Urbano, Viviendas baja densidad.  En Anexo se presenta autorización por parte de la 

Autoridad del Canal de Panamá para obtener los permisos correspondientes de acuerdo 

a la Legislación que le aplica a este tipo de proyectos. 

 

5.9. Monto global de la inversión 

 

El Proyecto requiere de una inversión estimada de Trescientos Ochenta mil                         

(B/. 380,000.00) dólares. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

La presente sección resume las características físicas del área en la cual se desarrollará 

el proyecto. 

 

6.1. Formaciones geológicas regionales. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.1.2. Unidades geológicas locales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

6.1.3. Caracterización geotécnica 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.2. Geomorfología 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.3. Caracterización del suelo 

 

El área donde se desarrollará el Proyecto forma parte de la Formación Panamá (Tp), 

Oligoceno inferior a superior. Principalmente aglomerado generalmente andesítico en 

tobas de grano-fino. Incluye conglomerado depositado por corrientes. 

 

6.3.1. Descripción del uso del suelo 

 

De acuerdo con el Plan de Uso de Suelo de la Autoridad del Canal de Panamá, el área 

donde se propone el desarrollo del proyecto el Uso de Suelo, corresponde a: • Uso 

Prioritario: Actividades de apoyo a la operación, mantenimiento y modernización del 

Canal. • Actividades que se podrá permitir a terceros: Actividades temporales o 

permanentes de conformidad con las normas de Turismo Natural de Mediana Intensidad 

(Tn2), Turismo Urbano de Baja y Mediana Intensidad (Tu1 y Tu2), Área Recreativa 

Urbana (Pru), Área Verde no Desarrollable (Pnd), Plaza (Pl), Residencial (Rxdx), Mixto 

Comercial Urbano de Baja, Mediana y Alta Intensidad (Mcu1, Mcu2 y Mcu3), Servicio 

Institucional de Baja y Mediana Intensidad (Siu1 y Siu2), Transporte Terrestre de Carga 

(TTc), Transporte Marítimo (Tm), Transporte Ferroviario (Tf), Industria Liviana (Il), 

Industria Molesta (Im) y actividades en aguas. 
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Fotografía 1 Vista de empresa VinylFoam, S.A y acceso al área del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3.2. Deslinde de propiedad 

 

El Proyecto se ubica sobre la finca N° 19399 con código de ubicación No.8714, lote 78 

Sec. B, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá. 

 

Finca 19399  

NORTE: LOTE NO.76 Y MIDE 200MT 

SUR: LOTE NO.80 Y MIDE 200MT 

ESTE: CON LA CARRETERA BOYD-ROOSEVELT Y MIDE 60MT 

OESTE: CON AVENIDA EN PROYECTO Y MIDE 60MTT. 

  

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.4. Topografía 

 

La topografía del área propuesta para el proyecto es regular. 

 

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1: 50,000 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.5. Clima 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6. Hidrología 

 

No existen cuerpos de agua superficiales, próximos al sitio donde se ubicará el Proyecto.  

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

No aplica.  En el área de influencia directa del proyecto no se observan cuerpo de agua. 

 

 

6.6.1.1. Caudales (máximos, mínimos y promedios anuales)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

 

6.6.1.2. Corrientes, mareas y oleajes 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.6.2. Aguas subterráneas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

 

6.6.2.1. Identificación de acuíferos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.7. Calidad del aire 

 

Del análisis de material particulado (PM-10) efectuado en el área, utilizando un equipo 

Microdust Pro Casella para (PM10), el resultado obtenido fue de 6,40 μg/m3 se encuentra 

por debajo de los Límites máximos permisibles de la OMS y el Banco Mundial.  

 

Ver Anexo No. 4 Informe de Línea Base. 

 

6.7.1. Ruido 

 

Fue realizado un análisis de ruido ambiental, utilizando el equipo Digital Sound 

Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983, Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST 

Traceable. 

 

El resultado obtenido, sin la ejecución de la obra, fue de 54,0 dBA, valor que se encuentra 

por encima de los límites máximos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.1 de 2004 

(Diurno: 60 dBA de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.).  Es importante señalar que durante las 

mediciones se registró el paso constante de vehículos.  Ver Anexo N°. 4. Informe de Línea 

Base. 
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6.7.2. Olores 

 

Al momento de la inspección y de la aplicación de las encuestas, no fueron percibidos 

olores de carácter molesto en la zona del proyecto ni áreas circundantes. 

 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.9. Identificación de sitios propensos a inundaciones  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.10. Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

A continuación, se describe el ambiente biológico del área del proyecto especificando sus 

componentes de flora, fauna y ecosistemas. 

 

7.1. Características de la flora 

 

En el área de la galera existente no se observaron especies de árboles. Es un área 

intervenida como se observa en la Fotografía . 
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Fotografía 2 Área donde se desarrollará el proyecto 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por ANAM). 

 

No aplica.  Por lo anteriormente indicado en el área no existe vegetación. 

 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1:20,000  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.2. Características de la fauna 

 

El área de proyecto se encuentra ubicada en un área urbana, de alto tráfico una zona con 

influencia antropogénica razón por la cual no se observó fauna.  
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7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro de 

extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3. Ecosistemas frágiles 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICOS 

Chilibre es una de las 26 subdivisiones del distrito de Panamá. Se sitúa al norte del área 

metropolitana de la Ciudad de Panamá y del centro de la ciudad de Panamá. Colinda con 

los corregimientos de Ancón al oeste, Las Cumbres, Alcalde 

Díaz, Pedregal y Tocumen al Sur, San Martín al Este y con el corregimiento de Las 

Margaritas del distrito de Chepo. Según el Instituto Nacional de Estadística y Censo 

(INEC) Censo de 2010, la comunidad tiene cincuenta y tres mil novecientos cincuenta y 

cinco (53.955) habitantes (2010).  

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El terreno donde se pretende desarrollar el Proyecto “Anexo a galera existente”, 

actualmente se encuentra establecida la empresa VINYLFOAM S.A empresa que fabrica 

y comercializa espuma flexible de poliuretano, colchones, muebles y accesorios, la cual 

mantiene sus operaciones.  Se observan otros comercios  y residencias. 
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8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y socioeconómicos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante 

sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana)  

 

Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos una visita al área a fin de establecer 

un mecanismo efectivo para conocer la opinión de los residentes del sector, mediante la 

la aplicación de encuestas (ver Anexo 3 Participación Ciudadana). 

 

Las técnicas antes descritas se aplican atendiendo a la metodología establecida en el 

Artículo 3, Capítulo I, Título IV del Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que 
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modifica el Numeral 1 del Artículo 29 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 

en el que se establece lo siguiente: Artículo 3: para los estudios categoría I a. Descripción 

de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada directamente por la actividad, 

obra o proyecto, respecto a las fases, etapas, actividades o tareas que realizarán durante 

su ejecución.  

 

Alcance 

 

La participación ciudadana se desarrolló el 3 de septiembre de 2022, en las áreas 

aledañas a la ubicación propuesta para el desarrollo del proyecto, donde se aplicaron 12 

encuestas).  

Objetivos de la participación ciudadana 

• Documentar los procesos de participación ciudadana. 

• Cumplir con la normativa legal que promueve la participación ciudadana, en la cual 

se le confiere voz y voto a la sociedad civil para la toma de decisiones. 

• Desarrollar una participación formal entre los actores claves que interactúan con 

el desarrollo del Proyecto. 

• Conocer la percepción social del Proyecto. 

• Desarrollar actividades que garanticen la participación de representantes de 

grupos comunitarios, autoridades locales e institucionales. 

• Identificar posibles afectaciones sociales que puedan generarse por el desarrollo 

del Proyecto. 

 

Metodología 

Para conocer la opinión de los moradores del sector, solamente se logró realizar en 

campo doce (12) entrevistas, con las cuales se les explicó en qué consistía el proyecto. 

 

Las técnicas antes descritas se aplican atendiendo a la metodología establecida en el 

Artículo 3, Capítulo I, Título IV del Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que 
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modifica el Numeral 1 del Artículo 29 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 

en el que se establece lo siguiente: 

 

Artículo 3: para los estudios categoría I 

a. Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada directamente 

por la actividad, obra o Proyecto, respecto a las fases, etapas, actividades o tareas que 

realizarán durante su ejecución. Se deben emplear alguna de las siguientes técnicas de 

participación: 

• Entrevistas. 

• Encuestas. 

A continuación, se presenta el análisis porcentual de las respuestas obtenidos de los 

encuestados: 

 

PREGUNTA N° PREGUNTA PORCENTAJE 

1 

Sector   

Residente 100.00% 

Comerciante 0.00% 

Trabajador 0.00% 

2 

Sexo   

Masculino 25.00% 

Femenino 75.00% 

3 

¿Qué tiempo de residir o Trabajar 
en esta comunidad?   

0 a 1 año 0.00% 

2 a 5 años 0.00% 

6 a 10 años 16.67% 

más de 10 años 83.33% 

4 

¿Conoce usted este proyecto?   

Si 41.67% 

No 58.33% 

5 

¿Cómo considera el proyecto para 
su comunidad? 

  

Positivo 66.67% 

Negativo 16.67% 

No sabe 16.67% 

6 
¿Estaría de acuerdo con que se 
ejecute el proyecto 
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PREGUNTA N° PREGUNTA PORCENTAJE 

Estaría de acuerdo 83.33% 

No estaría de acuerdo 8.33% 

No sabe 8.33% 

9 

¿Cuáles son los beneficios que 
espera dará el proyecto a la 
comunidad? 

  

Empleomanía 100.00% 

Aumento del valor de las 
propiedades  

0.00% 

 

ANALISIS DE LAS ENUESTAS 

 

1. ¿Sector? Residente/Comerciante/Trabajador 

De los entrevistados el 100% reside en el área de desarrollo del proyecto. 

 

Gráfica No. 1 

 

 

2. Sexo de los encuestados 

Del 100% de los encuestados el 75% corresponde a mujeres y el 25% a hombres. 

Residente
100%

Comerciante
0%

Trabajador
0%

Pregunta N°1
¿Reside/trabaja usted en la zona?

Residente

Comerciante

Trabajador
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Gráfica No. 2 

 

 

3. Tiempo de residir/trabajar en la zona 

De los entrevistados un 83% tiene de residir en el área más de 10 años, 17% tiene de 6 

a 10 años. 

Gráfica No. 3 

 

Masculino
25%

Femenino
75%

Pregunta N°2
¿Sexo?

Masculino

Femenino

0 a 1 año; 
0%

2 a 5 años; 
0%

6 a 10 
años ; 
17%

Más de 10 
años ; 83%

Pregunta No. 3 
Tiempo de residir en esta comunidad

0 a 1 año

2 a 5 años

6 a 10 años

Más de 10 años
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4. ¿Conoce usted de este proyecto?  

Un 42% señalo que tiene conocimiento del proyecto y un 58% indicó que no tenía 

conocimiento del proyecto. 

Gráfica No. 4 

 

5. ¿Cómo considera el proyecto para su comunidad?  

De los entrevistados el 66.67% indica que el proyecto es positivo, un 16.67% señala que 

el mismo es negativo y un 16.67% no sabe. 

Gráfica No. 5 

 

Si
42%

No
58%

Pregunta N°4
¿Tiene usted conocimiento del Proyecto?

Si No

Positivo
66.67% 

Negativo
16.67

No sabe
16.67

Pregunta N°5
¿Cómo considera el proyecto para esta comunidad?

Positivo

Negativo

No sabe
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6. ¿Estaría de acuerdo con que se ejecute el proyecto? 

El 50% está de acuerdo con el desarrollo del proyecto, un 17% no está de acuerdo y el 

33% indica que requiere de más información. 

Gráfico No. 6 

 

 

7. En cuento a los problemas sociales, uno de los encuestado señaló que uno de los 

problemas sociales podría generarse ya que la empresa utiliza químicos y que se 

mejore la tubería de agua del área. 

 

8. En cuento a los problemas ambientales señalan que no se quemen productos 

químicos. 

 

9. ¿Cuáles son los beneficios que espera dará este proyecto a la comunidad? 

El 100% de los encuestados señala que la empleomanía.  Importante señalar que los 

encuestados solicitan a la empresa se contrate mano de obra de la comunidad. 

 

Estaría de 
acuerdo

83%

No estaría de 
acuedo

9%
Necesito más 
información

8%

Pregunta N°5
¿Referente al proyecto estaría usted?

Estaría de
acuerdo

No estaría de
acuedo

Necesito más
información
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Vistas fotográficas de la Participación ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías de la 3 a la 7 Evidencia del proceso de encuestas 
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

El presente punto no es aplicable debido que se encuentra dentro de un área ya 

intervenida (con influencia antropogénica).  

 

8.5. Descripción del paisaje 

 

El proyecto se propone desarrollar en un área impactada y en la cual se observaron 

residencias. 

 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

En el presente capítulo serán identificados los impactos que conllevará el desarrollo del 

Proyecto, indicando su grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión, durabilidad, reversibilidad. Además del análisis de los impactos 

sociales y económicos producidos al Proyecto, por la comunidad. 

 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) con comparación 

con las transformaciones del ambiente esperadas. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I.  

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

En este punto describiremos los impactos ambientales que se generarán en las diferentes 

fases del proyecto, los que están determinados a través de una matriz impactos, 

presentada a continuación. Aunque este proyecto no generará impactos ambientales, se 

detalla a continuación la siguiente tabla posibles impactos negativos no significativos. 
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Tabla 6 : A continuación, se listan y valoran los posibles impactos generados por 

el proyecto: 

IMPACTO NO 

SIGNIFICATIVO 
C

A
R

Á
C

T
E

R
 

R
IE

S
G

O
 D

E
 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

D
E

L
 Á

R
E

A
 

D
U

R
A

C
IÓ

N
 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

G
R

A
D

O
 D

E
 

P
E

R
T

U
R

B
A

C
IÓ

N
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

S
IG

N
IF

IC
A

N
C

IA
 

Generación de 

partículas de aire. 

Levantamiento de 

polvo. 

- Moderado 

Calles 

adyacentes y 

en el área 

circundante al 

proyecto 

Temporal Si Bajo Baja No 

Generación de ruidos 

durante la etapa de 

construcción. 

- Moderado 

Calles 

adyacentes y 

en el área 

circundante al 

proyecto 

Temporal Si Bajo Baja No 

Generación de 

desechos sólidos y 

líquidos. Etapa de 

habilitación e 

instalación y 

Operación. 

- Seguro 
Área del 

proyecto 
Permanente Si Bajo Baja No 

Generación de aguas 

residuales 
- Moderado 

Área del 

proyecto 
Temporal Si Bajo Baja No 

Posible 

contaminación del 

suelo por derrame de 

combustible y/o aceite 

- Bajo 
Área del 

proyecto 
Temporal No Bajo Alta No 
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IMPACTO NO 

SIGNIFICATIVO 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

R
IE

S
G

O
 D

E
 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

D
E

L
 Á

R
E

A
 

D
U

R
A

C
IÓ

N
 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

G
R

A
D

O
 D

E
 

P
E

R
T

U
R

B
A

C
IÓ

N
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

S
IG

N
IF

IC
A

N
C

IA
 

Problemas con el 

manejo, control y 

conducción adecuada 

de la escorrentía de 

las aguas de lluvia 

- Moderado 

Área 

circundante al 

proyecto 

Temporal No 
Moder

ado 
Alta 

Baj

a 

Riesgo de accidentes 

laborales 
- Bajo 

Área del 

proyecto 
Temporal No Bajo Baja No 

Afectación a 

(Transeúntes, 

residentes y 

comercios cercanos) 

- Moderado 

Área 

circundante al 

proyecto 

Temporal No 
Moder

ado 
Alta 

Baj

a 

Deterioro de las vías 

por la ejecución de 

los Trabajos 

- Moderado 

Calles 

adyacentes y 

en el área 

circundante al 

proyecto 

Temporal Si 
Moder

ado 
Alta 

Baj

a 

Aumento de Flujo 

vehicular 
- Bajo 

Calles 

adyacentes y 

en el área 

circundante al 

proyecto 

Temporal No 
Moder

ado 
Alta No 

Demanda de bienes y 

servicios 
+ Moderado 

Áreas 

circundantes al 

proyecto 

Temporal No Bajo Baja No 

Aumento de las 

expectativas de 

trabajo a nivel local 

+ Seguro 

Áreas 

circundantes al 

proyecto y 

Temporal No Bajo Baja No 
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IMPACTO NO 

SIGNIFICATIVO 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

R
IE

S
G

O
 D

E
 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

D
E

L
 Á

R
E

A
 

D
U

R
A

C
IÓ

N
 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

G
R

A
D

O
 D

E
 

P
E

R
T

U
R

B
A

C
IÓ

N
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

S
IG

N
IF

IC
A

N
C

IA
 

dentro del 

proyecto 

Aumento de la 

economía local 
+ Seguro 

Áreas 

circundantes al 

proyecto y 

dentro del 

proyecto 

Temporal No Bajo Baja No 

Leyenda: N/A = No Aplica. Carácter: Positivo (+) o Negativo (-). Riesgo de Ocurrencia: 

Seguro, Alto, Moderado o Bajo. Duración: Permanente, A Largo Plazo, A Mediano Plazo, 

Temporal. Reversibilidad: Sí o No. Grado de Perturbación: Alto, Moderado o Bajo. 

Importancia Ambiental: Alta, Moderada o Baja. Significancia: Sí o No. 

 

9.3 Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) 

las variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área 

de influencia involucrada. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto 

 

El proyecto traerá impactos sociales y económicos positivos tales como: 

• Aumento en los ingresos de los comercios vecinos de expendio de alimentos, 

incremento de venta de materiales de construcción. 
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• Generación de empleos en las diversas etapas del proyecto. Ingenieros Civiles, 

Arquitectos, Maestro de obras, Albañiles, Plomeros, Electricistas, Ayudantes de 

Obras y otros.   

• Mejora del paisaje del área. 

• Incremento de la actividad comercial en el área. 

• Ocupación de terreno que estaba siendo usado para depósito de caliche, sin 

autorización del dueño. 

• Aumento de las propiedades ya que cuentan con mejores estructuras en la zona. 

 

Es importante mencionar que la promotora realizará todos los esfuerzos necesarios para 

mantener todas sus áreas limpias, dará mantenimiento oportuno a su equipo de carga y 

demás vehículos móviles para mantener una buena relación con el ambiente y sus 

vecinos.   

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

La mayor parte de las afectaciones se presentarán durante la etapa de construcción, que 

deberán ser manejadas con las medidas indicadas en el Plan de Manejo Ambiental.  Este 

plan tiene como objetivo brindarle al promotor una guía para que se puedan minimizar 

los efectos de los impactos negativos que el proyecto pueda presentar.  

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a 

cada impacto ambiental. 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto de este. Las medidas de mitigación están descritas 

en la Tabla 7 (Plan de Manejo Ambiental). 

 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental “Anexo a Galera Existente” 

 

 

 

54 

 

Tabla 7 Medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental.  

Impacto 

Ambiental  

Medidas 

Ambientales 

(Prevención, 

Mitigación y 

Compensación)  

Responsable  Fiscalización  Monitoreo  

Contaminación 

del Suelo  

Se deberá llevar a 

cabo el 

mantenimiento o 

reparación de los 

equipos fuera del 

área de trabajo, 

preferiblemente 

en un taller 

especializado 

para tal fin. 

Promotor  MiAmbiente  Diario 

Limpieza de la 

parte frontal del 

proyecto en caso 

de lluvias o 

derrames. 

Promotor  
MiAmbiente 

Municipio              
Diario 

No se debe 

permitir el lavado 

de la concretera 

en el área del 

proyecto. 

Promotor  
MiAmbiente 

Municipio             
Diario 

Afectación de 

la calidad del 

aire  

Realizar 

mantenimiento en 

tiempo oportuno a 

los equipos que 

Promotor MiAmbiente 

 

Mantener 

Registros de 

Mantenimiento 
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Impacto 

Ambiental  

Medidas 

Ambientales 

(Prevención, 

Mitigación y 

Compensación)  

Responsable  Fiscalización  Monitoreo  

se estén 

utilizando 

Apagar los 

motores de los 

equipos que no 

estén en uso 

Promotor  MiAmbiente  Diario 

Problemas con 

el manejo, 

control y 

conducción 

adecuada de la 

escorrentía de 

las aguas de 

lluvia 

Captar y conducir 

los escurrimientos 

pluviales que se 

generan dentro de 

la obra, hasta su 

disposición 

segura, de 

acuerdo con las 

condiciones 

particulares del 

proyecto, para no 

afectar el cuerpo 

de agua existente 

que proviene de 

una alcantarilla 

que colecta las 

aguas de lluvias 

Promotor  MiAmbiente Diario 
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Impacto 

Ambiental  

Medidas 

Ambientales 

(Prevención, 

Mitigación y 

Compensación)  

Responsable  Fiscalización  Monitoreo  

Generación de 

Ruido  

Mantenimiento 

adecuado de los 

equipos 

Promotor  MiAmbiente  

Mantener 

Registros de 

Mantenimiento 

Coordinación de 

la utilización entre 

los diferentes 

equipos 

Promotor  MiAmbiente  Diario 

Estimar un horario 

fijo de trabajo 

(preferiblemente 

días laborales y 

turnos diurnos) 

Promotor  MiAmbiente  Diario 

Generación de 

Desechos  

Colocar 

recipientes para la 

recolección diaria 

en las diferentes 

áreas de trabajo 

Promotor  MiAmbiente Diario 

Disposición de los 

residuos sólidos 

de los materiales 

producto de 

construcción. 

Promotor  
MiAmbiente 

Municipio              
Cada dos días 

Generación de 

desechos 

líquidos  

Para la adecuada 

disposición de las 

excretas, el 

Promotor  

MiAmbiente    

Ministerio de 

Salud  

Verificar 

diariamente que 

los sanitarios estén 
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Impacto 

Ambiental  

Medidas 

Ambientales 

(Prevención, 

Mitigación y 

Compensación)  

Responsable  Fiscalización  Monitoreo  

promotor colocará 

sanitarios 

portátiles 

en buenas 

condiciones para 

los trabajadores 

Seguridad y 

salud 

ocupacional  

Proporcionar a 

todos los 

trabajadores 

equipo de 

seguridad 

personal de 

acuerdo al trabajo 

que realicen. 

Promotor  

MiAmbiente    

Ministerio de 

Salud   

Ministerio de 

Trabajo  

Diario 

Mantener botiquín 

de primeros 

auxilios 

debidamente 

equipado y en un 

sitio estratégico 

Promotor  

MiAmbiente    

Ministerio de 

Salud   

Ministerio de 

Trabajo  

Responsabilidad 

del Promotor  

Establecer planes 

de emergencia 

con la debida 

inducción a todos 

sus trabajadores. 

Promotor  

MiAmbiente    

Ministerio de 

Trabajo  

Responsabilidad 

del Promotor el 

establecimiento de 

estos planes 

Molestias en el 

tráfico 

vehicular  

Mantener la 

debida 

señalización en 

Promotor  ATTT Control Diario 
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Impacto 

Ambiental  

Medidas 

Ambientales 

(Prevención, 

Mitigación y 

Compensación)  

Responsable  Fiscalización  Monitoreo  

los puntos 

estratégicos. 

Colocar cerca de 

Protección para 

los transeúntes.  

Deterioro de 

las vías por la 

ejecución de 

los Trabajos  

El promotor 

deberá realizar 

toda reparación a 

las vías de ser el 

responsable de 

alguna afectación 

por la ejecución 

del proyecto. 

Promotor  

MiAmbiente 

Municipio    

MOP  

Antes de que el 

proyecto entre en 

operación  

Afectación a 

(Transeúntes, 

residentes y 

comercios 

cercanos)   

El promotor 

deberá cuidar del 

libre y seguro 

tránsito y 

circulación de los 

transeúntes 

manteniendo 

pasos limpios y 

seguros. 

Promotor 

MiAmbiente 

Municipio    

MOP 

Diario 

Grupo consultor 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa, 

encargado de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. El principal responsable 

del cumplimiento de las medidas del proyecto es el promotor, durante la fase constructiva, 

a excepción de la etapa operativa.  Las medidas de mitigación están descritas en la Tabla 

7 Plan de Manejo Ambiental. 

 

10.3 Monitoreo 

 

Para la verificación de la implementación de las medidas de mitigación, prevención y 

compensación indicadas en este documento, además de la eficacia de estas, se 

establecen periodos de seguimiento y la consecución de evidencias concretas y 

puntuales por parte del responsable del Proyecto, las cuales son descritas en la Tabla 7 

Plan de Manejo Ambiental. 

 

10.4 Cronograma de ejecución 

 

Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas 

medidas tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del 

proyecto. Para el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las 

fases. En la Tabla 8 Cronograma de ejecución se indica el tiempo estimado de ejecución 

de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

Las fechas propuestas pueden variar de acuerdo con circunstancias ajenas a la voluntad 

o a lo previsto por el promotor.  
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Tabla 8 Cronograma de ejecución 

 

 

10.5 Plan de participación ciudadana  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.6 Plan de Riesgo  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

No aplica. El área en la cual se propone el desarrollo del proyecto es una zona con 

influencia antropogénica y no se observó fauna durante la inspección.  

 

10.8 Plan de educación ambiental 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

 

Actividad 2 4 6 8 

Gestión de Permisos      

Etapa de Construcción     

Implementación de medidas de mitigación de 

impactos negativos 
   

 

Etapa de Operación     
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10.9 Plan de contingencia  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.10 Plan de Recuperación Ambiental y de abandono  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.11 Costos de la Gestión Ambiental  

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales en la etapa de construcción del proyecto asciende a aproximadamente 

Cuarenta mil ($40,000.00) dólares. 

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 

 

11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO- BENEFICIO FINAL. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.2. Valoración monetaria de las Externalidades Sociales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 



Estudio de Impacto Ambiental “Anexo a Galera Existente” 

 

 

 

62 

 

11.3. Cálculos del VAN  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), RESPONSABILIDADES. 

12.1. Firmas notariadas de los consultores 

12.2. Número de registro de consultores 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Según el análisis y las evaluaciones realizadas a los componentes ambientales y 

sociales, este proyecto es ambientalmente viable, siempre y cuando el promotor del 

proyecto cumpla con la Legislación aplicable, y las disposiciones establecidas en el 

Estudio del Impacto Ambiental presentado y con las que contengan la resolución emitida 

por el Ministerio de Ambiente.  

 

Se recomienda lo siguiente:  

• Colocar las señalizaciones y letreros durante la etapa de construcción, para evitar 

la entrada de personal ajeno al proyecto reduciendo los riesgos de posibles 

accidentes en el área. 

• Mantener el equipo y maquinaria de uso en el desarrollo del proyecto en buenas 

condiciones mecánicas para evitar las molestias de vibraciones, ruidos y olores 

que interrumpan la cotidianidad de los vecinos. 

• Realizar un correcto manejo de los desechos que se encuentran dentro del área 

del proyecto y disponerlos de forma tal se evite la generación de alimañas y malos 

olores.  

• Mantener las vías de acceso al proyecto limpias. 

• Durante la etapa de construcción debe proveerse a los trabajadores del equipo de 

seguridad que requiere este tipo de obras, (Cascos, guantes, correas de 

protección, lentes, etc.), para evitar accidentes de trabajo.  

• Disponer de recipientes con tapa, letrinas portátiles, para tener una adecuada 

disposición de los desechos sólidos y líquidos, generados por el personal de la 

obra.  

• Dar mantenimiento a los equipos y maquinarias para evitar los accidentes y el 

derrame de hidrocarburos y aceites.  

• Efectuar los trabajos en horario normal respetando las horas de la noche, para no 

interrumpir el sueño de los residentes del lugar. 
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Anexo 1. Documentos legales 
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Anexo 2. Mapa y Planos generales de la obra.  
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Anexo 3. Participación ciudadana. 
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Anexo 4. Informes de monitoreo ambiental 
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Anexo 5. Autorización de la Autoridad del Canal 
de Panamá 
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